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A las voces de lo estatuido por el Artículo 90 C.G.P., es del caso proceder al 

rechazo de la demanda; ello, en razón a que la parte actora no subsanó en su 

totalidad los defectos de los que adolecía para su admisión, mismos señalados en 

los numerales 1, 2 y 3 del proveído calendado al cuatro (4) de abril de 2024. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda. 

SEGUNDO:  NOTIFICAR la presente determinación en debida forma. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

54-377-40-89-001-2024-00030-00 
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